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En la ciudad de Barcelona á once Agosto de mil novecientos 
doce: Hoy día de la fecha se procede á inscribir el matrimonio 
canónico á que se refiere el acta que literalmente dice así: 
 
En la ciudad de Barcelona once Agosto de mil novecientos 
doce siendo las siete horas hallandome yo, el infrascrito 
Jaime Torner Casas en virtud de lo que dispone el articulo 77 
del Código Civil, como delegado nombrado por el Sr. Juez 
Municipal del distrito de la Concepción en la Iglesia parroquial 
de Santa Maria de Jesús. 
 
DECLARO: Que á mi presencia ha procedido el Rdo. Pbro. 
Vicario Don Luis Brugarolas á unir en matrimonio canónico á 
Martín Casadesús Pich de edad veintidós años, de estado 
soltero de profesión jornalero, natural de Tarragona vecino 
de esta hijo de Francisco y de Teresa y á Marina Buela 
Duran de edad veinte años, de estado soltera natural de 
esta Ciudad y habitante en este Distrito; hija de Antonio y 
de Ursula habiendo asistido á dicho acto, además de los 
contrayentes, los testigos Antonio Balmes y Venancio Palet 
Carrió, vecinos de esta. 
 
Y para que conste, levanto la presente acta del expresado 
matrimonio, la cual será transcrita inmediatamente en la 
sección de matrimonios del Registro civil del Juzgado Municipal 
á los efectos del articulo 77 del Código Civil, firmando conmigo, 
después de enterados de su contenido, los contrayentes y 
testigos = Jaime Torner = Martí Casadesús = Marina 
Buela = A Balmes = Venancio Palet = 
 
 
El original del acta transcrita queda archivado en el legajo 
número cuarenta y cinco de la Sección de matrimonios. 
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(Signatura: --- Angel ---) 
 

 
 
 
 
 

 


